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A C C I O N E S  B É L I C A S  E N  E L  S U R  D E  C Ó R D O B A  ( E N E R O -
S E P T I E M B R E ,  2 0 2 0 )

Ejército desmanteló centro de reclutamiento
de menores de las AGC* en Ayapel (29 de abril)

*: AGC: Autodefensas Gaitanistas de Colombia
(Clan del Golfo, según las autoridades).

Fuente: Reportes mensuales del Observatorio de
Dinámicas del Conflicto Armado del Centro de

Pensamiento UNCaribe.

2

AGC  y disidencias de las FARC-EP (18 de
febrero).

Fuerza pública y AGC (23 de marzo, 16 de
julio y 11 de agosto).

Fuerza pública y disidencias de las FARC-EP
(2 de mayo).

AGC y Los Caparros (1 de junio).

En Puerto Libertador hubo 6 combates entre:
1.

2.

3.

4.

3

3
En el corregimiento San Francisco del Rayo,

de Montelíbano, hubo un combate entre la
fuerza pública y las AGC (11 de mayo).

4

4 En Montería hubo un combate entre la fuerza
pública y las AGC (16 de junio).

5

En la vereda El Colorado, de San José de Uré,
hubo un combate entre las AGC y la fuerza

pública (14 de junio).
5

6
6

Dos soldados murieron durante una
emboscada de las AGC en el corregimiento
Puerto Colombia, de San José de Uré (19 de

marzo).

2

7

Miembros del Clan del Golfo instalaron un retén
ilegal para verificar el cumplimiento de las

restricciones de movilidad impuestas durante la
pandemia en el corregimiento El Palmar, en

Montelíbano (8 de abril).
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I N F R A C C I O N E S  A L  D I H  E N  E L  S U R  D E  C Ó R D O B A
( E N E R O - S E P T I E M B R E ,  2 0 2 0 )

Un beneficiario del PNIS* fue asesinado en la vereda
Puerto Colombia, de San José de Uré (10 de febrero).

*: PNIS: Programa Nacional Integral de
Sustitución de Cultivos Ilícitos.

Fuente: Reportes mensuales del Observatorio de
Dinámicas del Conflicto Armado del Centro de

Pensamiento UNCaribe.
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3 En San José de Uré fue asesinado un defensor de
Derechos Humanos (Julio César Hernández, el 13 de

mayo).

4
En Puerto Libertador (corregimientos Santa Rosa y Juan
José) fueron asesinados por las AGC dos defensores de
derechos humanos (Arcangel Pantoja y Omar Agudelo,

ambos el 1 de junio).

1

En Montelíbano fue asesinado un defensor de Derechos
Humanos (11 de septiembre).5

6
En el corregimiento Juan José, de Puerto Libertador, fue

asesinado un excombatiente de las FARC-EP (Edwin
Tuirán, 9 de junio).

2

7

En Tierralta han sido asesinados dos defensores de
Derechos Humanos (Luis Darío Narváez, el 17 de enero, y

Óscar Dominicó, el 6 de junio).

3
4

5

6 7
8

Hombres en una motocicleta lanzaron una granada contra
un establecimiento comercial de San José de Uré (23 de

enero).

8
Dos personas fueron asesinadas en la vereda Batalito, del
corregimiento de Versalles (San José de Uré). Uno de ellos

era alguacil del Cabildo Indígena Nueva Ilusión (23 de
septiembre).

9

9
Varias familias de las veredas El Cerro, La Cabaña y La

Esperanza (San José de Uré) fueron forzadas a abandonar
sus viviendas tras amenazas de las AGC y Los Caparros (7

de septiembre).

10

10
Luego de cometer una masacre, Los Caparros amenazaron
a la población de Versalles con ejecutar decapitaciones si

no abandonaban la vereda durante la mañana del día
siguiente. 275 personas fueron desplazadas hacia la

cabecera municipal de San José de Uré.
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I N F R A C C I O N E S  A L  D I H  E N  E L  S U R  D E  C Ó R D O B A
( E N E R O - S E P T I E M B R E ,  2 0 2 0 )

Un conductor de la empresa Cootracam fue desplazado
con su familia luego de que el Clan del Golfo decidiera
asesinarlo por violar la cuarentena. No fue asesinado
debido a la participación de líderes comunitarios en el

corregimiento de Puerto Nuevo (Montelíbano, 8 de abril).

11

12
A raíz de enfrentamientos entre el Clan del Golfo y

disidencias de las FARC (frente 18), varias familias fueron
desplazadas hacia Antioquia (vereda San Pablo, Puerto

Libertador, 18 de febrero)

12
13

14

13
Tres miembros de una familia fueron asesinados por Los

Caparros durante la madrugada del 27 de julio en el
corregimiento de Versalles, en San José de Uré.

14
Dos menores de edad y un hombre de 46 años fueron

asesinados por las AGC debido a que ingresaron a una
"zona prohibida" y en retaliación a la masacre cometida el
día anterior por Los Caparros en el mismo municipio (San

José de Uré, 28 de julio).

15
Dos campesinos resultaron heridos luego de la exploción
de una mina antipersonal en la finca en la que trabajaban

como jornaleros. Ninguno de los dos sufrió heridas de
gravedad. Esto sucedió en la vereda La Bonga (Puerto

Libertador, 24 de agosto).



L A  G U E R R A  I G N O R A D A  E N  E L  S U R  D E  C Ó R D O B A
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Tipos de acciones bélicas

Combate
75%

Acción de la fuerza pública
8.3%

Emboscada
8.3%

Retén ilegal
8.3%

Acc
ión

 de
 la

 fu
erz

a p
úb

lic
a

Embo
sc

ad
a

Reté
n i

leg
al

Com
ba

te

10

 

7,5

 

5

 

2,5

 

0

 



L A  G U E R R A  I G N O R A D A  E N  E L  S U R  D E  C Ó R D O B A

Puerto Libertador
50%

San José de Uré
16.7%

Montelíbano
16.7%

Ayapel
8.3%

Montería
8.3%

San José de Uré
47.1%

Puerto Libertador
29.4%

Montelíbano
11.8%

Tierralta
11.8%

Acciones bélicas por municipios

Aya
pe

l

Mon
ter

ía

San
 Jo

sé
 de

 U
ré

Mon
tel

íba
no

Pue
rto

 Li
be

rta
do

r

6 

4 

2 

0 

Mon
tel

íba
no

Tier
ral

ta

Pue
rto

 Li
be

rta
do

r

San
 Jo

sé
 de

 U
ré

8 

6 

4 

2 

0 

Infracciones al DIH por municipios



R E C O M E N D A C I O N E S

Promover y acompañar reuniones entre la fuerza pública, las administración
municipales y la departamental, los medios de comunicación, las
organizaciones sociales y los gremios económicos con el objetivo de
construir procesos de gobernanza en torno a la seguridad de los territorios,
especialmente los rurales.

Buscar la firma de acuerdos o pactos humanitarios con los actores armados
ilegales, para que excluyan a la población civil de sus dinámicas armadas.

Establecer una coordinación permanente entre el Estado nacional, regional
y local con la cooperación internacional, que tenga como objetivo la
formulación y elaboración de planes de acción integral con propósitos a
mediano y largo plazo que posibiliten la creación de circuitos económicos
legales, el fortalecimiento institucional de las administraciones locales y la
articulación y cualificación de la sociedad civil (especialmente la rural).


